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II. AdmInIstrAcIón GenerAl 
del estAdo

1. Delegación Del gobierno

Área de Industria y Energía

125 Exp. 323/2007. Anuncio del Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Murcia 
por el que se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa 
y aprobación del proyecto de ejecución del 
proyecto de instalaciones "Línea subterránea 
de media tensión para suministro eléctrico a 
los sectores de Lo Romero y Pinar de Campo 
Verde del PGOU del Pilar de la Horadada", en la 
Provincia de Murcia.

A los efectos previstos en la Ley 54/1977, de 27 
de noviembre, de regulación del Sector Eléctrico; en el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica, 
se somete a información pública el proyecto cuyas 
características se señalan a continuación:

* Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. 
con domicilio en C/ Calderón de la Barca, 16 de Alicante.

* Objeto de la petición: Solicitud de Autorización 
Administrativa y Aprobación del Proyecto de Ejecución del 
Proyecto de Instalaciones "Línea Subterránea de Media 
Tensión para Suministro Eléctrico a los Sectores de Lo 
Romero y Pinar de Campoverde del PGOU del Pilar de la 
Horadada", en las provincias de Alicante y Murcia.

* Descripción de las Instalaciones: La Línea Subte-
rránea de Media Tensión que se proyecta estará ubicada 
en los Términos Municipales de San Pedro del Pinatar, 
provincia de Murcia y Pilar de la Horadada, provincia de 
Alicante, cuyas características principales son:

- Tensión nominal: 20 kV
- Longitud total: 8.991,00 m.
- Longitud en la provincia de Murcia: 308,00 m. 
- Longitud en la provincia de Alicante: 8.683 m. 
- Número de conductores: Tres unipolares
- Tipo de conductor: HEPR-Z1, 12/20 kV, AL 400/240 mm²
- Aislamiento: Seco

- Inicio de Línea: Subestación San Pedro del Pinatar 
- Final de Línea: Centro de reparto Pinar-Lo Romero

* Presupuesto Total: Dos millones novecientos no-
venta mil setecientos cuarenta y nueve Euros con treinta y 
dos céntimos (2.990.749,32 €).

* Presupuesto en la Provincia de Murcia: Ciento siete 
mil trescientos once Euros con ochenta y nueve céntimos 
(107.311,89 €).

* Presupuesto en la Provincia de Alicante: Dos millo-
nes ochocientos ochenta y tres mil cuatrocientos treinta y 
siete Euros con cuarenta y tres céntimos (2.883.437,43 €).

* Afección a propietarios, Entidades y Organismos: 
La servidumbre de paso subterráneo de energía eléctrica 
comprenderá:

- a) La ocupación del subsuelo por los conductores a 
la profundidad y con las demás características que señale 
la Normativa Técnica y Urbanística aplicable. A efectos del 
expediente expropiatorio y sin perjuicio de lo dispuesto 
en cuanto a medidas y distancias de seguridad en los 
Reglamentos Técnicos, en la materia, la servidumbre 
subterránea comprende la franja de terreno situada entre 
los extremos de la Instalación.

- b) El establecimiento de los dispositivos necesarios 
para el apoyo o fijación de los conductores.

- c) El derecho de paso o acceso para atender al 
establecimiento, vigencia, conservación y reparación de la 
Línea Eléctrica.

- d) Ocupación temporal de terrenos u otros bienes, 
en su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo 
c) anterior.

- e) Se prohibe la plantación de árboles y la 
construcción de edificios e instalaciones industriales 
en la franja definida por la zanja donde van alojados los 
conductores, incrementada en las distancias mínimas de 
seguridad reglamentarias y en el camino de paso para su 
conservación.

Lo que se hace público para conocimiento general 
y especialmente de los propietarios de terrenos y demás 
titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación 
se inserta al final de este anuncio, para que pueda ser 
examinado el Proyecto , en este Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Murcia, Avenida 
Alfonso X el Sabio n.º 6 30071 Murcia y en su caso 
presentar por triplicado en dichos Centros, las alegaciones 
que consideren oportunas en el plazo de veinte días 
a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio. 
Los parcelarios podrán igualmente ser consultados en los 
Ayuntamientos de los términos municipales afectados.

Murcia, 20 de diciembre de 2007.—El Director del 
Área de Industria y Energía, Francisco Faraco Munuera.
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2. Direcciones Provinciales De 

Ministerios

Ministerio de Economía y Hacienda
Delegación Especial de Economía y Hacienda de 
Murcia

16865 Anuncio de la Delegación Especial de 
Economía y Hacienda de Murcia, por la 
que se notifica mediante su publicación la 
imposición de sanciones no tributarias.

Se publica el presente anuncio para que sirva de 
notificación a los efectos legales, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el plazo máximo de 8 días deberá personarse en 
la Delegación Especial de Economía y Hacienda de Mur-
cia, Gran Vía Salzillo, 21, teléfono 968-27-46-30, para que 
se le faciliten los impresos Carta de Pago y Talón de Car-
go, necesarios para efectuar el ingreso correspondiente.

Transcurrido dicho plazo, sin la comparecencia del 
deudor, se continuará el procedimiento para el cobro de la 
deuda por la vía de apremio.

Murcia, 26 de noviembre de 2007.—El Delegado 
Especial de Economía y Hacienda, Antonio Nieto García

Anexo
NOMBRE DNI EXPEDIENTE
ART.24.2 O.M.16-02-01 (BOE 22) 2004/619
SANCHEZ FERNANDEZ NOEMI 48508625S 2004/619
BAJA EN F.A.S.
RIQUELME ABELLAN JOAQUIN 48546751F 2006/216-T
INFR.ART.157.1.2 RGTO ARMAS
ZAPATA SAEZ, GINES 22847832T 2006/1601
VALCARCEL MARTINES DE MIGUEL, 
DARIO JOSE 22469583D 2006/1585

CAZORLA RUIZ, DIEGO 24169537X 2006/2026
COSTA GARRO MARCELINO 23149920Y 2006/3029
DEL AMOR ABRIL JUAN 23166919P 2006/3735
SOLA NEREO JOSE MIGUEL 23200742K 2006/4306
GARCIA ASENSIO SEBASTIAN 23223023S 2006/4311
GARCIA GONZALEZ ASENSIO 23251109H 2006/4315
PEREZ SANCHEZ FELIPE 23260738X 2006/4317
ANGEL RAJA ISIDRO 23014993C 2006/4740
PEREZ MARIN ANTONIO 22946843L 2006/4997
GOMEZ SANCHEZ, DIEGO 74324051B 2006/5310
JIMENEZ GIMENEZ, JESUS 38058546D 2006/5340
SANCHEZ RUIZ, MANUEL 22403616Y 2006/5366
SANCHEZ LOPEZ JESUS 77509720L 2006/3769
NAVARRO SANCHEZ, JUAN FRANCISCO 74328742X 2006/5312
RODRIGUEZ PEREZ, EUSEBIO 23079755Z 2006/3032
LOPEZ CONTRERAS CARLOS 22429599E 2006/5239
CARRILLO MIRAVETE BARTOLOME 23237876X 2006/5263
RUIZ SANCHEZ CARLOS 27471725L 2006/5334
CASTAÑO ORENES JUAN VICENTE 22433990C 2006/5360
CAMPILLO ROMERO ANTONIO 27456198V 2006/5372
MARTINEZ SANCHEZ PEDRO 74434997M 2006/5488
MORENO MOLERO FELIX 22400869L 2007/319
PEÑAFIEL MEDINA, SANTIAGO 77570382F 2006/2940

NOMBRE DNI EXPEDIENTE
INFR.ART.26 LEY 23/1992
VIGILANCIA Y PROTECCIÓN M.C.S.I., S.L. B30268254 2006/5036
SECURITAS TRATAMIENTO INTEGRAL 
DE VALORE A79493219 2006/3339

PROSEGUR COMPAÑIA DE SEGURIDAD, 
S.A. A28430882 2006/3627

INFR.ART.28.1. L.O.1/92
LOPEZ MARIN, ANDRES 48395473T 2006/4138
FERNANDEZ SANCHEZ, ANGEL 75254564J 2006/4428
SANCHEZ CHACON FULGENCIO 23047940P 2006/3688
ALVAREZ PEREZ, ALBERTO 48400256E 2006/4481
ALBERTO PRESUMIDO MOISES 50226244V 2006/4588
CARCELES MORALES MIGUEL ANGEL 34824536Y 2006/4683
MEMBRIVE BLANQUE FERNANDO 22946341T 2006/1098
GUERRI ROYO GONZALO DONOSO 18051894E 2007/131
CERVANTES CERVANTES, GONZALO 
JAVIER X5937137D 2006/1343

ESPINOSA PASTORIN, GUSTAVO ADOL-
FO 22960226Q 2005/1507

LOPEZ MARTINEZ ISIDRO 27459900Q 2006/1546
RODRIGUEZ CASTAÑO, JOSE 29061318J 2006/1901
LOPEZ LOPEZ JUAN FERNANDO 27471039T 2006/2038
LOZANO LOZANO JOSE ANTONIO 48423442R 2006/2155
SLIMANI, MOHAMMED SGHIR X3334018F 2006/2222
LOPEZ GIL ANTONIO 34818925F 2006/2234
CORTES MARIN RICARDO 27459448R 2006/2252
MICOL SANCHEZ, CARLOS 48545580D 2006/2425
PUCHE ESTEVE, CARMELO 52815153T 2006/2490
WANDOSELL LOPEZ JUAN JOSE 27429540Q 2006/2807
JUAN YGUALADA,JOSE MANUEL 45566954K 2006/2891
EL KADIRI, MUSTAPHA X3546759K 2006/2922
JAMMEN LOPEZ ABRAHAM 48541635C 2006/2952
SANCHEZ VALLEJO JUAN PEDRO 74344005R 2006/2957
VELAZQUEZ AGUILAR, FRANCISCO 
JAVIER 34008499D 2006/2962

CARRION SANCHEZ, VICTOR MANUEL 23026599B 2006/2966
FERNANDEZ MUÑOZ, JOAQUIN 23063226E 2006/2969
CASAU MORENO JOSE JAVIER 22988225R 2006/2972
SANCHEZ BOUTERFAS SERAFIN 23279694Z 2006/2980
CLEMENTE MULERO, PEDRO JESUS 23283846A 2006/2981
SANTIAGO RODRIGUEZ LUIS 45563205K 2006/2989
RODRIGUEZ GARRIDO, JESUALDO 48700351J 2006/2995
WOLSKI PAWEL X1657409Y 2006/3003
ESPINOSA RAFFAELI, LUIS 23013036H 2006/3008
TERUEL MARTINEZ FRANCISCO LUIS 52809918D 2006/3026
RODILLA VELA ERNESTO 52874451G 2006/3049
CORTES UTRERA ANA 22480193Q 2006/3060
GIDONEZ MANUEL, JOSE GINES 23062313Y 2006/3078
CONTRERAS PARRA, ANDRES 22428930C 2006/3084
PINTADO PAGAN JOSE MANUEL 22972572B 2006/3178
PARRAGA BAÑOS, MANUEL 48427142K 2006/3181
BAUTISTA PARRAGA, MANUEL RICARDO 34790177D 2006/3191
MASIA BERNABE, JOSE MIGUEL 22778869Z 2006/3192
GARCIA DOLERA, ALEJANDRO 48612719B 2006/3194
SANCHEZ VALVERDE, MANUEL 48649651M 2006/3200
PADILLA MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER 23263719R 2006/3205
VIVAS GARCIA AUGUSTO 23050499Z 2006/3231
POZUELO MANGANERO DIEGO 52475444R 2006/3232
GARCIA AGUILAR CONSUELO MARIA 48611134J 2007/325
SANCHEZ ALMAGRO, JOSE MANUEL 77708985N 2006/3253
ORTIZ RAJA DOMINGO ANTONIO 23258007Q 2006/3260
TOMAS LOPEZ, ANTONIO ALBERTO 48510365F 2006/3265
BARNES VERNA ALEXIS 48490002E 2006/3287
RUIZ MULA JOSE 23037841Y 2006/3298

NOMBRE DNI EXPEDIENTE
MARTINEZ PEREZ BARTOLOME 23229569Y 2006/3301
LEON ABAD, GALO ENRIQUE X5706059N 2006/3305
GALLEGO GARCIA ARTURO 48424340W 2006/3322


